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GACETA DEPARTAMENTAL AÑO 2006 No. 181 VAMOS ARAUCA POR EL CAMBIO RADICAL
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ORDENANZA
ORDENANZA Nº 10 DE 2006
 
POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR GOBERNADOR DE ARAUCA PARA GESTIONAR Y SUSCRIBIR UN EMPRESTITO
 
La Asamblea Departamental de Arauca  en ejercicio de sus Atribuciones legales, en especial las conferidas por el Numeral 9 del Articulo 300 de la Constitución Nacional. El Numeral 10 del Articulo 60 del Decreto 1222 de 1986 y las Leyes 358 de 1997 y 819 de 2003.
 
ORDENA
 
ARTICULO PRIMERO: Autorizar al Señor Gobernador del Departamento de Arauca, para que gestione y suscriba un empréstito con la Banca Comercial establecida en el territorio Colombiano o con entidades crediticias especializadas del Estado, hasta por la suma de CINCUENTA Y DOS MIL MILLONES DE PESOS, MONEDA CORRIENTE ($ 52.000.000.000,00), con el propósito de financiar la terminación del mejoramiento de 41.75 Km. de la red vial departamental en el sector comprendido entre el Río Lipa y la Antioqueña de la Vía Tame - Arauca y la Construcción del Segundo Circuito de Subtransmision de Energía - Caño Limón Arauca, Municipio de Arauca, Departamento de Arauca.
 
ARTICULO SEGUNDO: Autoriza al Señor Gobernador del Departamento de Arauca, para convenir modalidades, plazos, intereses, garantía, lugar, forma de pago y demás condiciones a que deba sujetarse estos empréstitos.
 
ARTICULO TERCERO: Facúltese al Gobernador para incorporar los recursos del crédito en cuantía de esta autorización al Presupuesto Departamental de la respectiva vigencia y hacer las modificaciones presupuestales pertinentes y necesarias que le permitan al Departamento cubrir las obligaciones contraídas en virtud de dicho empréstito.
 
ARTICULO CUARTO: Facúltese al Señor Gobernador para pignorar los recursos en lo que respecta al 300e libre Inversión de Regalías.
 
ARTICULO QUINTO: Autorizar al Señor Gobernador, para que se actualice el plan Financiero, el Marco Fiscal de Mediano Plazo, la Matriz Plurianual de Inversiones del Plan de Desarrollo 2004 - 2007 "Vamos Arauca, por el Cambio Radical" de lo cual se debe informar oportunamente a la Asamblea Departamental al respecto.
 
ARTICULO SEXTO: Las facultades conferidas en la presente Ordenanza tendrán vigencia a partir de la fecha de Promulgación de la presente Ordenanza hasta el 31 de Diciembre de 2006.
 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y publicación.
 
 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE
 
Dada en Arauca a los veintinueve (29) días del mes de julio de 2006
JULIO CESAR BARRERA BLANCO                                                                 JESUS ALIRIO JIMENES GALINDO
              Presidente de la Corporación                                                                            Secretario General                            
 

